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Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

Lima, 21 de septiembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00222-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP
Señor (a):

Director (a) (e) de los CETPRO de Gestión Pública y de Convenio

Presente.-

Asunto: Remito ruta propuesta para el desarrollo de la actividad “Mi saludo amigable”,
en el marco de la prevención de la violencia escolar y promoviendo espacios de
convivencia saludable.

Referencia:  a) R.D. N° 3791-2023-UGEL.07 Plan Anual de Actividades del AGEBATP del 2023
b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00217-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, qué,
basados en el Decreto Supremo N° 004- 2018-MINEDU, “Lineamientos para la Gestión de
la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra Niñas, Niños
y Adolescentes” y la Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU, que aprueba las
“Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones Educativas
Públicas de Educación Básica".

En eses sentido, se remite la ruta propuesta para ser ejecutadas, si se amerita, en la fecha
central, que será el lunes 25 de setiembre, toda vez que se deberán realizar tareas previas
que serán lideradas por el Comité de Gestión del Bienestar, organizadas y desarrolladas entre
los docentes, estudiantes y padres de familia en cada comunidad educativa para la fecha
central, coordinando -de ser posible- con las instancias aliadas del sector como son:
Municipalidades, Sub Prefecturas, Comisarías, Fiscalías, Centros de Emergencia de la Mujer,
Centros de Salud, INDECOPI, Defensoría del Pueblo, entre otros, del 18 al 22 de setiembre
para que les acompañen.

En un esfuerzo compartido y segura de contar con su atención al presente, es propicia la
ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima personal.

                                                                Atentamente,

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07 mediante
Resolución Directoral N° 001-2023-UGEL07
GMSU/D. UGEL07
RMTB/J.(e)AGEBATP
RMTB/EE
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